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No.CDP FECHA EXPEDICION 

061 2024-02-06 

IDENTIFICACION PRESUPUESTAL VALOR CDP 

CONSTRUCCIÓN DEL COMPLEJO 
DEPORTIVO INAYA FASE I EN EL MUNICIPIO 
DE MITU DEPARTAMENTODE VAUPÉS $ 5,793.644.369,00 

La necesidad se encuentra incluida en el Plan Anual de Adquisiciones de la Entidad. 

1.6. REGLAS DE SUBSANABILIDAD, EXPLICACIONES Y ACLARACIONES. 

El Proponente tiene la responsabilidad y carga de presentar su oferta en forma completa e íntegra, 
esto es, respondiendo todos los puntos del Pliego de Condiciones y5793 adjuntando los documentos 
de soporte o prueba de las condiciones que pretenda hacer valer en el proceso. 

En caso de ser necesario, la Entidad debe solicitar a los Proponentes durante el proceso de 
evaluación, y a más tardar en el informe de evaluación, las aclaraciones, precisiones o solicitudes 
de documentos que puedan ser subsanables. No obstante, los Proponentes no podrán completar, 
adicionar, modificar o mejorar sus propuestas en los aspectos que otorgan puntaje, ni tampoco en 
los factores de desempate, los cuales podrán ser objeto de aclaraciones y explicaciones. Los 
Proponentes deberán allegar las aclaraciones o documentos requeridos en el momento en el que 
fueron requeridos y a más tardar hasta el término de traslado del informe de evaluación, es decir, 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir del día hábil siguiente a la 
publicación del informe de evaluación. 

En caso de que la Entidad no hubiese advertido durante el proceso de evaluación la ausencia de 
requisitos o la falta de documentos referentes a la futura contratación o al Proponente, ya sea en 
relación con los requisitos habilitantes o para aclarar aspectos que otorgan puntaje o son factores 
de desempate, y por ende no los haya requerido, podrá hacerlo posteriormente, brindándole al 
Proponente un término igual al establecido para el traslado del informe de evaluación, con el fin de 
que los allegue. En caso de que sea necesario, la Entidad ajustará el Cronograma. Lo aquí descrito 
también aplicará cuando la observación a la oferta provenga de otro Proponente y se hubiere 
realizado en el traslado del informe de evaluación. 

En los procesos que se lleven a cabo en el SECOP 1, las subsanaciones, explicaciones y 
aclaraciones se presentarán por cualquier medio: en físico, entre las horas de atención al público; o 
por correo electrónico hasta las 11 :59 p. m. del día establecido en el Cronograma. Los adelantados 
en el SECOP II se subsanarán por medio de mensajes, en la forma prevista en la plataforma. 

Todos aquellos requisitos de la oferta que afecten la asignación de puntaje, incluyendo los 
necesarios para acreditar requisitos de desempate, no son subsanables, por lo que los mismos 
deben ser aportados por los Proponentes desde la presentación de la oferta. No obstante, pueden 
ser aclarados o ser objeto de explicación. 

En virtud del principio de buena fe, los Proponentes que presenten observaciones al proceso o a las 
ofertas y conductas de los demás oferentes deberán justificar y demostrar su procedencia y 
oportunidad. 

ASOCIACIÓN SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL PROGRESO "ASOSUPRO" 

Calle 32 N.º 39 -11. Ba1-rio Barzal Alto, Villavicencio - Meta. Teléfono: 608-6623648 Cel. 3108708920 
juridica@asosupro.gov.co - direccioneiecutiva@asosupro.gov.co - info@asosupro.gov.co 

www.asosupro.gov.co 
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